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Reunión Conjunta de los Comités de los Fondos Fiduciarios del CTF y del SCF.25/6 

12 de enero de 2022 
 
DECISIÓN PROPUESTA 

Los miembros de la Reunión Conjunta de los Comités de los Fondos Fiduciarios del Fondo para una 
Tecnología Limpia (CTF) y el Fondo Estratégico sobre el Clima (SCF) han examinado el documento 
Joint CTF-SCF/TFC.25/6, Documento de opciones de la Iniciativa para la Evaluación y el Aprendizaje 
correspondiente al ejercicio de 2023-27, y toman conocimiento de la continua necesidad y 
demanda de la labor de la Iniciativa. 
 
Con base en la orientación brindada por los miembros de la Reunión Conjunta, se solicita que la 
Unidad Administrativa de los CIF, en consulta con el grupo asesor de la Iniciativa para la Evaluación 
y el Aprendizaje, elabore un plan de actividades, un plan de trabajo y un presupuesto detallados 
conforme a la Opción “[X]” del documento. Este plan de actividades incorporará comentarios y 
opiniones adicionales proporcionados por los participantes de la reunión y se presentará al comité 
durante la Reunión Conjunta de los Comités de los Fondos Fiduciarios del CTF y del SCF que se 
realizará en junio de 2022. 
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1. La Iniciativa para la Evaluación y el Aprendizaje genera evidencias y estimula el aprendizaje de 
las actividades de los CIF de forma continua para orientar y mejorar las inversiones de 
financiamiento climático actuales y futuras. En los últimos seis años, se ha destacado su valor y 
varias de sus evaluaciones han servido de base para los debates estratégicos sobre el futuro de 
los CIF y para impulsar el aprendizaje en países e instituciones. 
 

2. El aprendizaje basado en evidencias para lograr inversiones vinculadas con el cambio climático 
que tengan mayor impacto y sean innovadoras sigue siendo fundamental en un contexto 
mundial cada vez más definido por la necesidad de recuperarse de la pandemia de COVID-19 y 
por reclamos más apremiantes de que se lleven a cabo acciones transformadoras para 
enfrentar la crisis climática. Las consultas realizadas durante los últimos seis años han 
destacado la utilidad continua de la Iniciativa para la Evaluación y el Aprendizaje, con una fuerte 
demanda para que continúe generando evidencias y avances en el aprendizaje para orientar las 
decisiones. 
 

3. En vista de los logros hasta la fecha y el compromiso de una nueva programación ampliada de 
los CIF, los miembros de la Reunión Conjunta de los Comités de los Fondos Fiduciarios del CTF y 
el SCF en junio de 2021 solicitaron a la Iniciativa para la Evaluación y el Aprendizaje aumentar el 
nivel de ambición y, en consecuencia, proporcionar diferentes opciones de alcance y 
presupuesto para su próxima fase de trabajo, que abarcará el período comprendido entre el 
ejercicio de 2023-27 (cinco años).El fundamento de una mayor ambición radica en el desafío de 
trabajar en nuevas áreas con enfoques y tecnologías de vanguardia para abordar las 
complejidades tecnológicas, financieras y socioeconómicas. Esto requiere más recursos para el 
aprendizaje y la rendición de cuentas. 
 

4. Es en este contexto que el Documento de opciones de la Iniciativa para la Evaluación y el 
Aprendizaje establece tres opciones de recursos junto con los resultados previstos y las 
actividades prioritarias adaptadas para las diferentes opciones. Cada una de estas opciones 
tiene como objetivo cumplir con cinco áreas de resultados que se determinaron a través de 
consultas previas y otras interacciones con asociados y expertos. Estas áreas de resultados se 
validarán aún más a través de consultas con las partes interesadas para desarrollar un plan de 
actividades más detallado que se presentará al Comité del Fondo Fiduciario durante las 
reuniones de junio de 2022. Estas áreas de resultados son las siguientes: 
 
- evaluaciones e investigación para una base de evidencias más sólida 
- profundización y ampliación del aprendizaje facilitado 
- herramientas y orientación para impulsar el uso operativo 
- aceptación contextualizada a nivel nacional e institucional 
- alianzas fortalecidas para la generación de conocimiento y el aprendizaje colaborativo 
 

5. La amplitud y profundidad con la que la Iniciativa para la Evaluación y el Aprendizaje puede 
buscar estos resultados depende del nivel de recursos asignados. En resumen, las tres opciones 
a considerar son las siguientes: 
 

6. Opción A: ambición pasada. Asignación de recursos de aproximadamente USD 3 millones por 
ejercicio, un total de USD 15 millones en cinco años. La Opción A mantiene el nivel de ambición 



de los últimos seis años, con un reajuste de las actividades para reflejar las nuevas prioridades y 
las nuevas áreas de programa de los CIF. Permite cierta ampliación del alcance. Esto incluye 
generar nuevas evidencias a través de estudios identificados estratégicamente, iniciativas de 
aprendizaje, herramientas y orientación, junto con la participación de los asociados. El riesgo de 
esta opción es que la creciente urgencia y complejidad de la crisis climática, junto con el alcance 
y la complejidad ampliados de los nuevos programas de los CIF, pueden poner a prueba la 
capacidad para satisfacer las demandas de conocimiento y las necesidades de los asociados. 
 

7. Opción B: mayor ambición. Asignación de recursos de aproximadamente USD 4 millones por 
ejercicio, un total de USD 20 millones en cinco años. La Opción B aumenta la ambición en las 
áreas de mayor prioridad de forma concomitante con el aumento de la asignación de recursos. 
Además de lo que ofrece la Opción A, permite ampliar los esfuerzos en todas las áreas de 
resultados, pero sobre todo mejorar el aprendizaje contextualizado y centrarse más en el 
desarrollo de nuevas asociaciones para reforzar el aprendizaje compartido y la aceptación. 
También permite la exploración de los temas con mayor profundidad y amplitud a través de 
publicaciones y aprendizaje facilitado. 
 

8. Opción C: ambición alta. Asignación de recursos de aproximadamente USD 5 millones por 
ejercicio, un total de USD 25 millones en cinco años. La Opción C representa un aumento 
significativo de la ambición de los CIF como laboratorio de aprendizaje para la ampliación 
transformadora del financiamiento climático. Además de lo que ofrece la Opción B, abarca una 
base de evidencias más sólida y un aprendizaje facilitado más profundo asociado directamente 
con todos los nuevos programas de los CIF, una mayor ambición de evaluaciones y aprendizaje 
prácticos y en tiempo real, y una mayor atención a la experimentación de herramientas 
contextualizadas para acelerar el aprendizaje en los países receptores. El aumento de la 
capacidad también permitirá a la Iniciativa para la Evaluación y el Aprendizaje mejorar su papel 
de liderazgo como fuente fiable de evidencias e intercambio de conocimientos en todo el sector 
de financiamiento climático. 
 

9. En todas las opciones anteriores, los comentarios continuos y los mecanismos de adaptación, 
incorporados a través del proceso de presentación de informes al Comité del Fondo Fiduciario, 
la función del grupo asesor de la Iniciativa y el proceso consultivo de planificación de trabajo 
anual, continuarán ayudando a perfeccionar las actividades durante el plazo del plan de 
actividades. La difusión, el compromiso y la divulgación generales y específicos en todas las 
áreas de resultados seguirán siendo esenciales para el éxito de los objetivos generales. 
 

10. La Iniciativa para la Evaluación y el Aprendizaje espera continuar con sus líneas de gestión y 
presentación de informes establecidas que son adecuadas para el propósito. Se compromete a 
continuar con la práctica del aprendizaje reflexivo de forma permanente con su grupo asesor y 
otras partes interesadas para garantizar la pertinencia, la calidad y el impacto continuos de las 
actividades. 
 

 

 
 



 
 
 
 
 
 
 

 


